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RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA LA ADJUDICACIÓN DE UNA BECA DE COLABORACIÓN 
PARA APOYAR EN LA ACTIVIDAD DEL VICEDECANATO DE INTERNACIONALIZACIÓN Y 
MOVILIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES (UCLM, TOLEDO).  

AÑO 2026 
 
 
Alicia Valmaña Ochaíta, decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (Universidad de Castilla-
La Mancha, Toledo), 
 
 
EXPONE: 
 
 
Primero: Que, con fecha 4 de diciembre de 2025, se ha convocado una beca de colaboración para apoyar 
en la actividad del Vicedecanato de Internacionalización y Movilidad de la Facultad de CC. Jurídicas y 
Sociales de Toledo (DOCM nº 242 de 16 de diciembre de 2025 – BDNS Identif. 874036) 
 
Segundo: Que, con fecha 26 de diciembre de 2025, se ha dictado la correspondiente resolución provisional 
de adjudicación de dicha beca, que contempla un plazo de tres días para la presentación de alegaciones, 
conforme a lo establecido en la base séptima de la convocatoria. 
 
Una vez finalizado este plazo, se han recibido dos alegaciones en las que se manifiesta que, habiendo 
presentado las solicitudes en tiempo y forma, las personas interesadas no figuraban en la relación de 
solicitantes incluida en la resolución provisional. El motivo de esta omisión es que la Comisión no tenía 
constancia de dichas solicitudes con carácter previo a su valoración.  
 
Reunida nuevamente la Comisión con fecha 13 de enero de 2026, con el fin de resolver las citadas 
alegaciones y, a la vista de su propuesta de adjudicación, 
 
 
RESUELVE: 
 
Otorgar la mencionada beca de colaboración a la estudiante que aparece recogida en el anexo I de este 
documento, y ello conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria. 
 
Asimismo, conforme a lo establecido en la referida base séptima, se crea el listado de candidatos suplentes 
recogidos en el anexo II de este documento, con el objetivo de cubrir ceses o renuncias de la estudiante 
inicialmente designada.  
 
Contra la resolución de concesión de la ayuda, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en la página web de la Universidad de Castilla-La Mancha, así como en los 
tablones oficiales de anuncios de esta Universidad. 
 

Firmado en Toledo, en la fecha abajo indicada. 
 
 
 
 

Firmado en Toledo, en la fecha abajo indicada. 
 

El Rector 
PD. Resolución de 13/01/2025, DOCM DE 15/01/2025 y 24/01/2025 

La decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Alicia Valmaña Ochaíta 
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ANEXO I 
 

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS 
 
 
BENEFICIARIO/A 
 
Nombre: Martínez Álvarez, Lucía 
NIF: ***3782** 
Puntuación: 5,87 puntos 
  
  
Período disfrute: Desde el 15 de enero de 2025 al 23 de diciembre de 2026  

(el mes de agosto se considera inhábil a todos los efectos) 
Dotación económica: 213,33 euros mensuales 
Aplicación presupuestaria: 00440710.422D.48001 

00440710.422D.160 
Destino: Facultad de CC. Jurídicas y Sociales de Toledo 
Tipo de beca: Colaboración (extracurricular) 

 
 
 
 
 

ANEXO II 
 

RELACIÓN DE CANDIDATOS SUPLENTES 
 

 
Cabrejas Marín, Helena ***8492**             4,90 puntos 
Garrido Marzal, Pedro ***5238**             4,62 puntos 
Martín Serrano, Adrián Rodrigo ***4394**             3,58 puntos 
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